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GODSULTING CIA. ITDA.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEMBRE DET 2OI5

{TXPRESADAS EN DOTARES DE E.U.A}

TNFORMA-CI9N GENERAL Y OPERACIONEg

GODSULT¡NG CtA. LTDA., fue conslituido en Quifo, Ecuodor el 18 de enero del 201I e inscrito

en elregísiro merconlil el01 de febrero clel 20.|i. Su.objeio sociol es lo presfoción de servicios

de Asesorí<r, Consultoríc y Copocitoción en los Áreos Administrotivos, en el poís o en el

exterior.

RE-SUM EN DE POTITICAS CONTABLES SIGN I FICATIVAS:

2. 1 Decloroción de cumPlimienfo

Los esiodos finoncieros odjuntos hon sido preporodos de conformidod con los Normos

lnternocionoles de Informoción Finonciero NilF poro PYMFS. Los estodos de sifuoción

finonciero de ocuerdo o NllF ol 3l de diciembre del 2015, han sido preporodos

exclusivomente paro ser u'lilizodos por lo AdminisirociÓn de lc Compoñío como porte del
proceso de odopción o NllF con propósitos cornporotivos poro el oño terminodo o esfo

fecho.

Los eslodos finoncieros de GODSULTING ClA. LTDA.. ol 3l de diciembre del 2015, fueron
preporodos de ocuerdo con principios de coniobiliclod generclmenfe ocepiodos en el

Ecuodor, los cuoles fueron considerodos como los principios de coniobilidod. iol como se

define en to N¡F poro PYMES, Sección 35 TrcnsiciÓn o lo NllF poro los PYMES. Los PCGA

onieriores difieren en ciertos cspecios de los NllF.

A conlinuoción se describen los principcles políiicos conlobles odoptodos en l<:

preporoción de eslos estodos finoncieros. Tol como lo requiere lo NllF I, estos políiicos hon
sido definidos en función de los NllF poro los PYMES vigentes ol3l de diciembre del 2012,

oplicodos de monercl uniforme o todos los periodos que se presenton.

2.2Bases de presentoción

Los estodos finoncieros de GODSULTING ClA. LTDA comprenden los estodos de situoción

finonciero ol 3l de diciembre del 2015, los estodos de resultodos integrol, de combios en

el po"trimonio y de flujos de efectivo por el oño terminodo el 3l de diciembre del 2015.

Estos esfodos finoncieros hon sido preporodos de ocu'erdo con Normos lnfernocionoles

de InformociÓn Fincnciero NllF poro lo PYMES.

o) Monedo de Presenfoción

Los regisiros contobles de lc Compoñío se llevon en Dólores de E.U.A., que es lo

unidod monelario odoplodo poro lo RepÚblico deiEcuodor'
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b) Eslimociones efectuodos por lc Gerencio

Lo preporoción de los esiodos finoncieros od.iuntos de conformidod con NllF requiere
que lo Gerencíc de la Compoñío reolice ciertcs eslirnociones y estcrblezco clgunos
supuesios inherentes o lo octividod económico de lo entidod, con ei propósito de
delerminor lc voluocién y lo presentoción de olgunos portidos que formon porte de
los estodos finoncieros. Los resultcldos reoles pueden diferir de los estimociones.

Las estimociones y supuestos relevcntes son revisodos regulormenie. Lcs revisiones de
los estimociones confobles son reconocidos en ei periodo en que lo esiimoción es
revisodo v en cuolouier periodo futuro ofecicrdo.

Lo inlormoción sobre juicios críticos en lo oplícoción de políticos coniobles que tienen
elefecio mós irnportonie sobre el monto reconocido en los estados finoncieros.

2.3Efeclivo y equivolenles de efeclivo

El efectivo y equivolenfes de efecfivo incluye cquellos cclivos fincncieros liquidos,
depósitos o inversiones finoncieros liquidos, que se pueden transformqr rópidomente en
efectivo en un plozo inferior o tres meses desde elinicio de lo inversión.

2.4Cuenlos por cobror comerciqles y olros cuenlos por cobror

Los cuenfos por cobror comercicles y otros cuenios por cobror son octivos fínoncieros
con pcgos fíjos o delerminobles que no se coiizon en un rnercodo activo.

Fstos oclivos íniciofmente se reconocen ol volor rczonoble mós cuolquier costo de
ironsocción direclomente otribuible. Poslerior oi reconocimiento iniciol, se valorizon o!
coslo omortizodo usondo el método de interés efeclivo, excepto poro los cuentos por
cobror o corlo plozo cuondo elreconocir,qienio delinlerés resultorc inmoieriol, menos los
perdidos por deterioro con bose o lo cniigüedod y onólisis individuoide su recuperoción.

Lc Cornpoñío reconoce el octivo finonciero cuondo se ho tronsferido ol comprcdor los
riesgos y ventojos, de iipo significotivo derivcdos de lo propiedod del invenicrio, y con
bcse o los servicios prestodos ol ciene, generondo el derecho o recibir efectivo u oiro
octivo Jinonciero por porte del beneficiorio delmencionodo bien o servicio.

Cuondo exisfe evídencia de delerioro de |os cuenio por cobrcr comercioles y otros
cuentos por cobror. el importe de estas se reducen medionte uno provisión por lo
diferencio entre su volor en libros menos elimporte recuperoble de los mismos.

2.SDeierioro delvslor de los octivos longibles e inlongibles

Al finol de codo periodo, lo Compoñíq evolúo los volores en libros de sus octivos o fin de
delerminor si existe olgún indicotivo de que estos octívos hon sufrido clguno perdído por
deierioro, En tol coso, se coiculo elimporte recuperoble del octivo o fin de determinor ei
olconce de lo perdido por deterioro {de hober olgunoJ. Cuondo no es posibie estimor el
importe recuperoble de un crclivo individuol, lo Compoñío colculo el importe
recupercble de lo unidod generodoro de efeciivo o lc que perienece dicho cctivo,
Cuondo se ideniifico uno bose rqzonoble y consistente de distribución, los octivos
cómunes son iombién osignodos o los unidodes generodoros de efeciivo individuoles, o
distribuidos crlgrupo mós pequeño de unidcdes gener<rdoros de efeciivo poro ios cuoles
se puede ideniificor uno base de disiribución rozonoble y consistente.



El imporie recuperoble es el moyor entre el volor rczonobie menos el coste de lo venio y
el volor en uso. Al estimor el vclor en uso, los flujos de efectivo futuros eslimodos son
descontodos del volor presenfe uiilizondo uno toso de descuento ontes de impuesio que
reffejc los volorociones ocfuoles del mercodo respeclo olvoiortemporol del dinero y los
riesgos específicos pcro ei ociivo poro los cuoles no se hon ojustcdo los estimodos de
flujo de efeciivo futuros.

Si el importe recuperoble de un cctivo {o unidod generr:doro de efectivoi colculodo es
menor que su volor en libros, el volor en libros del octivo {o unidod generodoro de
efectivo) se reduce o su importe recuperable. Los perdidos por deterioro se reconocen
inmedíoiomente en resulf <rdos.

Cucndo uno perdido por deterioro es revertido, el volor en libros del aciivo {o unidcd
generodoro de efectivo) cumento el volor estimodo revisodo de su importe recuperoble,
de tol rnonero que el volor en libros incrementodo no excede el volor en libros que se
hobríc colculodo si no se hubiero reconocido lo perdido por deierioro poro dicho octivo
{o unidcd generodoro de efectívo} en oños onieriores.

Elreverso de uno perdido por deterioro es reconocido cutomóiicomenie en resultodos.

2.óCuenlos por pdgor comercioles, ofros cuenlos por pctgor y onticipos recibidos

Los cuenios por pogor comercioles y olros cuen'los por pogor y onticipos recibidos son
posivos finoncieros, no derivodos con pogos fijos o determincbles. que no colizon en un
mercodo ociivo.

Eslos posivos íníciolmente se reconocen ol volor rozonoble, mós cuolquier costo de
ironsocción directomente otribuible. Posterior ol reconocimiento iniciol, se volorizo al
costo omortizodo utilizondo el método de inferés efectivo. El gosto por intereses
{incluyendo los inlerese implícitosi se reconoce como cosio finonciero y se coicuio
uiilizondo el rnéiodo de interés efectivo, excepio poro los cuentos por pogor o corto
plozo cuondo el reconocimienio dei interés resulforo inmoteriol.

Los cuentos por pogor comercioles y ofrcs cuentqs por pogor se closificon en posivos
corrientes, excepto los vencimientos superiores o i2 meses desde lo fecho del esiodo de
situocién finonciero, que se closificon como posivo no conienie.

2.7lmpue:lo o lq rentq

El gosto por impuesto o lo renlo represenio lo sumo del impuesio o lq rento por pogor
corrienie y elimpueslo diferido.

o) lmpuesfo q lo renlo conienie

El impuesio por pogor corienle se bosc en lo utilidod grcvoble {iributorio} registrodo
duronie el año. Lo utilidod grovoble difiere de lc utilidod contoble debido o los
porlidos de ingresos o gostos imponibles o deducibles y portidos que nunco son
grcvobles o deducibles. El posivo de lo Compoñío por concepto del impuesto
conienie se colculo uiilizondo lo ioso fiscolvigenie olfinal de codo periodo.

b) lmpueslo difeddo



El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencios iernporcrios enlre el volor en libros
de los oclivos y pcsivos inciuidos en los estodos finoncieros y los boses fiscoles
correspondientes utilizodos pcro deiermincr lo utilidod grcvoble. Fl posivo por impuestos
díferido se reconoce generolmenfe poro fodcs los diferencios tempororíos imponibles. Se

reconoceró un octivo por impuestos diferido, por couso de todos los diferencios
tempororios deducibles, en lo medido en que resulte proboble que lo Compoñío
díspongo de utílidodes grovobles fuluros contro los que se podrío corgor esos diferencios
tempororios deducibies.

Los oclivos y posivos por impueslos diferidos deben medirse empleondo los loscs flscoles
que se espero seon de oplicoción el periodo en elque eloctivo se reolice o el posivo se
concele.

Elimpuesto diferido, correspondiente o combios en la loso de impuestos o en lo normclivo
tributorio, lc reestimoción de lo recuperobilidod de los octivos por impuestos diferidos o en
lo formo esperodo de recuperor el vclor en libros de un ociivo, se reconoce en el
resullodo del periodo, excepto en lo medidc en que se relocíone con porfidos
previomente reconocidos fuero de los resultodos delperiodo.

Lo compoñíc debe compensor octivos por impuestos diferidos con posivos por impuestos
diferidos si, y solo si iienen reconocido legolmente ei derecho de compensor, frente o lo
outoridod fiscol, los importes reconocidos en esos pcrtidos; y los octivos por impuestos
difericjos y los posivos por impuesios diferidos se derivon del irnpueslo o io renlo y lo
Compcñío tiene lo intención de liquidor sus ociivos y posivos como nefos.

c) lmpueslos corrienles y diferidos

Los impuestos corrientes y dileridos. se reconocen como ingreso o gosto, y son incluidos en
el resultcdo, excepto en lo medido en que hoyon surgido de uno tronsocción o suceso
que se reconoce fuera del resuitodo, yo seo en otro resuliodo integrclo directomenfe en
elpotrimonio, en cuyo coso elimpuesto tsmbién se reconoce fuero delresultodo.

2.8Provi¡iones

Los provisiones se reconocen cuondo lc compoñío tiene uno obligoción presenie (yo sec
legol o implícito) como resuliodo de un suceso posodo y es proboble que lo compoñío
lengc que desprenclerse de recursos que incorporen beneficios económicos, poro
concelor lo obligoción. y puede hocerse uno eslimocién fíoble del imporfe de lo
obligoción.

El importe reconocido como provisión debe ser lo mejor estimoción del desembolso
necesorio poro concelor lo obligoción presente, ol finol de codo periodo, ieniendo en
cuenio los riesgos y los incertidumbres correspondienies- Cucndo se mide uno provisión

uscndo el flujo de efeciivo estimodo poro concelor lo obligoción presente, su volor en
libros represenlo elvolor presente de dicho flujo de efectivo.

Cuondo se espers io recuperoción de olgunos o todos los benefícios econórnícos
requeridos poro cancelcr uncr provisión, se reconoce unq cuento por cobror como un
octivo si es viriuolmenle cierto que se recibiró el desembolso y el volor de lo cuento por
cobror puede ser medido con fiobilidad.

2.9 Reconocimienlo ingresos



Los ingresos y coslos derivcdos de lo prestaciÓn de servicios, se reconocen cuondo el

resuitodo de lo tronsocción puede ser estimodo con fiobilidod, esto circunstoncio se

produce cuondo el importe de ios ingresos; ei grodo de reolizoción; los coslos yo

incunidos y los pendienles de incurrír pueden ser volorodos con fiobilidod y es proboble

que se r".ibon los beneficios económicos derivodos de lc prestoción delservicio'

Fn el coso de prestociones de servicios cuyo resultcdo finoi no puede ser esiimodo con

ficbilidod.los ingresos solo se reconocen hosto ellímite de los gostos reconocidos que son

recuperobles.

Los ingresos ordinarios vienen o ser io entrodo bruto de beneficios econÓmicos duronte el

periodo surgido en el curso de los octividodes ordincrios, siempre que tol entrodc de

irgo, o un o-umen'fo en el pctrimonio ne.lo. que no este relocionodo con ios oporlociones

de los pror:ietorios.

2.r0 Coslos y goslos

Los coslos y gosios se regislron oi costo histÓrico' Los cosios y gostos se reconocen o

medido que son incurridos, independientemente de lc fecho en que se reolice el pogo, y

se registron en el periodo rnÓs cercono en el que se reconocen.

2.11 Compensoción de sqldos y lronsocciones

Como normo generol en los estocios fincncieros no se compenson los ociivos y posivos

tompoco los ingresos y gosios, solvo oquellos cosos en ios que lo compensoción seo

requeridq o permitido poi clgunc normo y esto presentoción seo el reflejo de lo esencic

de lo lronsocción.

2.12 Aciivos financieros

Todos los oc.livos finoncieros se reconocen y don de bojo o lo fechc de.negocioción

cuondo víriuolmenie existo uno fronsocción de compro o ven'fo de un octivo finonciero

bcjo un contrcio cuyos condiciones requieren lo en.lrego del octivo duronie un periodo

que generolmente esto reguiodo por el mercodo correspondiente. y son medidos

iniciolmente ol volor razonoble, mos los cosios de lo trcnsocción, excepto poro oquellos

octivos finoncieros closificodos ol volor rozonoble con combios en resultqdos, los cu<¡les

son iniciclmenle medidos ol volor rozonoble y cuyos costos de lo tronsocciÓn se

reconocen en resuliodos.

Todos los oc.|ivos finoncieros reconocidos son posteriormenie medidos en su totolidod ol

coslo ornorlizodo o ol volor rozonoble'

Lo Compoñío closifico sus activos finoncieros en los siguientes coiegoríos: c vclor

rozonoble con combios en resultodos, <:ctivos finoncieros montenidos hoslo su

vencimienfo, prestomos y cuentos por cobror y octivos finoncieros disponibles poro lo

venfo. Lo closificocíón depende del propósifo con el que se odquírieron los insfrumentos

finoncieros. Lo Rdminisiroción determino lo closificociÓn de sus insirumentos finoncieros

en ei momenio del reconocimiento iniciol. A lo fecho de los esiodos finoncieros, lo

Compoñío mcntiene bósicomenie cuenios por cobror originodos de los operociones de

ociividodes ordinorios.

o) Cuenlos Por cobror



Lcs cuenios por cobrcr son octivos finoncieros no derivccjos con pogos fijos o
determinobles. que no cotizon en un mercodo octivo. Se closificon en octivos corrienie,
excepto los vencimientos superiores c l2 meses desde la fecho del estado de situoción
finonciero, cue se closificcn como octivos no corrienfes.

Los cuentos por cobror incluyen los cuentos comercioles por cobrcr y o'tros cuenios por
cobror.

b) Bojo de un octivo finsnciero

Lo Connpcñíc dcró de bojo un octivo fincnciero úniccmenle cuondo expiren ios

derechos contractuoies sobre los flujos de efeciivo dei oclivo finonciero, y trcnsfiero de
monero suslanciollos riesgos y beneficios inherentes c lo propiedod delociivo flnonciero.
Si lcl Compoñío no tronsfiere ni reliene susiclnciclmente todos ios riesgos y beneficios
inherenies o lc propiedod y continuc reteniendo el control del octivo tronsferido, lo
Compoñío reconoceró su porticipoción en el cctivo y io obligoción osociodc por los

vclores que tendríc que pogar. Si lc Compoñío retiene susicnciolmente lodos los riesgos y
beneficios inherentes o lo oropiedod de un cclivo finonciero tronsferido.

2.13 Posivos finoncieros

Los insirumentos de deudq son closificodos como posivos finoncieros de conformidcd
con lo sustoncio dei ocuerdo confrcciucl.

c) Posivos finsncieros

Los instrumenlos fincncieros se closificon como posivos fincncieros
omortizcdo.

Los posivos financieros se closificon como pcsivos corrientes q menos
lengo un derecho incondicionol o diferir su liquídoción duronte ol
después de lo fecho deiesisdo de situoción finoncierc.

Posivos linqncieros medidos ol costo amorlizsdo

medidos ai costo

que lo Compcñíc
menos 12 meses

b)

Los posivos finoncieros se reconocen iniciolmente o su costo nelo de los cosfos que se
lrcyon incurrido en ic tronsocción. Posteriormente. se rniderr o su costo onrortizodo y
cuclquier diferencia entre los fondos obienidos (netos de los costos necescrios poro su

obtención) y el volor del rembolso, se reconoce en el estodo de resultodos duronte lo
vido delccuerdo con el rnétodo de lo icsc de interés efectivc.

c) Bojo en cuenfos de posivo finonciero

Lc Compcñío do de bojo en cuentcs un posivo finonciero si. y solo si, expircn. concelon o
cumplen los ob,ligociones de lo Compoñío.

2.14 Clqsificoción de los soldos en corrienle y no corrienle

En elesiodo cie situoción finonciero, eloc.iivo es closificcdo como coniente cuondo:

Se espero reoli¿or el crctivo, o trene lo inlención cle venderio o consumirlo en su
cicio normol de operocion;

Montiene el cctivo principolmenie con fines de negocicción;



2.r5

[spero rec¡lizor el octivo dentro de los l2 meses siguientes después del periodo
sobre ei cuol se informc;

/ El cctivo es efectivo o equivclente de efeclivo sin ningún tipo de resiricción

Lo Compoñío closifico un posivo como corriente cuondo:

Fsnero liquidor elposivo en su ciclo normol de ooeroción;
Montiene un posivo principclmente con elpropósito de negocior;
El pcsivo se debe liquidor dentro de los l2 meses siguientes a lo fecho del periodo

sobre el cucl se informc;
Lo Compoñía no tiene derecho incondicionol poro cplozor lc conceloción del

posivo duronte ol menos los l2 meses siguienie o la fecho del periodo sobre el
que se informc.

Pronunciomienlos confobles

Lcs siguientes norrnos hon sido odcptcdos en estos eslodos finoncieros:

Lo Normo internocionolde Informoción Fincnciero poro Pequeños y Medionos Entidodes
PYMES 2009 es el primer conjunto de requerimientos contobles desorrollondo
específicomenie poro los PYMES.

El Consejo de Ncrmos iniernocioncles de Contcbilidod (IASB) se ho boscdo en los NllF

poro su eloboroción pero es un producio independiente y seporodo de lcs Normos
interncrcioncles de Informcción Finonciero NllF comple'fos.

Lo NilF pcro los PYMFS incluye simpiificcciones que reflejcn los necesidodes de los usuorios
de los estcldos fincncieros de io PYMFS y considersciones sobre costos y beneficios. En

comporoción con los NllF completos es menos comolej<r en vcrios cspectos:

Se ho omitido los temos que no ofecton o lo PYMES.

Mientros que los NllF complelos permiten lo elección de políticos contqbles, la NllF
poro PYMES solo permile lo opción mos sencill<:

Se hon simplificodo lo moyorío de ios principios pcro elreconocimiento y medición
de los cctivos, posivos, ingresos y gostos de lcs NllF complefos.

Se requlere un nurnero significctivo inferior de informoción o revelor
Y la normc se ho redoctodo en un lenouoie cloro v de fócil troducción.

Es opto poro todcs los entidodes excepto oquellos cuyos títulos coiizon en bolso e
insiiiuciones iinancieros como bcncos y compoñíos de seguros.

Norrnos lnlern ocion oles de tnb¡moció n Financiero;

El |ASB consigue sus objeiivos fundomentolmente o trovés del descrrollo publiccción de
los NllF, osí como promoviendo el uso de toles normos en los estodos finoncieros con
propósito generol y en otro informoción fincnciero. Lo otro informocién finonciero
comprende lo ínformoción, suminisfrodo fuera de los estodos finoncieros. que oyudc en
lo interpretoción de un conjunto completo de ellos o mejorc lo copccidod de los
usuorios poro iomor decisiones económicos eficienies. El término 'informoción
finonciero' cbcrco los estodos fincncieros con propósiio generol y lo oiro información
finonciero.



Lcs NllF estoblecen los requisitos de reconocimiento, me<jicion, presentoción e
informoción o revelor que se refieren o lcs frcnsocciones y otros eventos y condiciones
que son imporlontes en los estodos finoncieros con propósito generol. Éstos iombién
pueden esicblecer díchos requisitos con relcción c fronsocciones, sucesos y

condiciones que surgen principolmenie en sectores económicos específicos. Los NllF se

boscn en el Morco Concepiucl" que se refiere o los concepios subyocenles en io
informoción presentado dentro de los esicdos finoncieros con propósilos generoles. El

objeiivo del Mcrco Conceptuoi es fociliicr lo formulqción coherente y lógico de las NllF.

El Morco Conceplucl iombién suministro unc bose poro el uso del juicio porc lo
resolución de problemos conlcbles.

Esfodos finoncieros con propósl'lo oenerol

Lcs NllF esión diseñc¡dos porc ser oplicodos en los esiodos finoncieros con propÓsito
generol, qsícomo en otros informociones finoncieros de iodas los entídodes con Ónimo
<Je lucro. Los estodos fincncieros con propósito generol se dirigen o lo sotisfocciÓn de las

necesidodes cornunes de informoción de un omplio especiro de usucrios, por ejemplo
occionistos, ocreedores, empleodos y público en generol. El objeiivo de los estcdos
finoncieros es suminisiror informoción sobre lo posición finonciero, el rendimiento y los

flujos de efectivo de uno eniidod, que seo úiil poro dichos usucrios cuondo iomcrn
decisiones económicos.

Los esiodos finoncieros con propósifos cie informoción genercl son los que pretenden
otender los necesidodes de usuorios que no estón en condiciones de exigir informes c lo
medido de sus necesidodes específicos de informoción. Los estodos finoncieros con
propósito genercl comprenden los que se presenton de formo seporodo o denfro de
otro documento de corócler público, como un informe onuoi o un prospecto de
informoción bursótil.

ls NllF pors lss PYMFS

El IASB lombién desorrollo y publico uno normo seporodo que pretende que se oplique
c los esiodos finoncieros con propósito generol de entidodes que en muchos poíses son
conocidos como enfidodes pequeños y medionos {PYME), y o otro informoción
finonciero publicodo por ellos. Eso normo es el proyecto de Normo Iniernocionol de
lnJormcción Finonciera pcro Pequeños y Meciionos Entidcdes {NliF poro lcs PYMEj.

El lérmino PYME tol como es usodo por el IASB. se define y se explico en lo secciÓn I

Pequeñcs y Medionos Entidcdes. En muchos jurisdicciones hcn descnollcdo su ptopio
definicién del lérmino poro un omplio rongo de propÓsitos, incluyendo el
estoblecimiento de obligcciones de informoción finonciero. A menudo, esos

definiciones nocioncles o regioncles incluyen criterios cuantificodos bclsados en ingresos
ordinorios, ocfivos, empleodos. u otros foctores. Frecuentemenfe, el iérmino se uso pcro
indicor o incluir eniidodes muy pequeños sin consideror si publicon estodos finoncieros
con propósito generol poro usucrios exiernos.

A menudo, las PYME producen estodos finoncieros poro el uso exclusivo de los
propietorios que son gerentes, o porcl informoción fiscol o porc el cumplimienlo de olros
propósitos regulodores no relocionodos con los fíiulos de propiedod. Los esiodos
financíeros producídos únicomenle poro los citodos propósitos no son eslodos
finoncieros con propósito generol.



Lcs leyes fiscoles son específicos de ccdc jurisdicción, y los objetivos de Io informoción
fincnciero con propósiio generol difieren de los objeiivos cie informcción sobre ingresos
fiscoles. Así, es improbcble que los estodos fincncieros prepcrodos en conformidod con
eslo normo cumplcn completcmenle con todos los medicíones requeridos por los leyes
fiscoles y regulociones. Unc jurisdiccion puede ser copos de reducir lo "doble corgo de
informoción" poro los PYME medionle lo esiructuroción de los inforrnes fiscoles como
conciliociones con los resultocJos determinodos según lo NilF poro ios Pymes y por otros
medios.

Autoridod de Io NllF poro los P

Los decisiones sobre o qué entidcdes se les obligo o permite utilizor los Normos dei IASB

recaen en los outoridodes regulodoros nocionoles y en los ernisores de ncrmos. Esto se

cumple pcro ic fotalidod de los NllF y porc los NllF poro lcs PYME. Sin emborgo, es

esenciol unc cloro definición de io close de entidodes o los que dirige el NllF poro los

PYME tol como se esioblece en lo sección I del PROYECTO DE NllF P¡\RA PYME, de
formc que (c) et Consejo puedo decídír sobre las normcs que son cpropicdos poro eso
clcse de enfidodes y {b} los ouioridodes regulodoros nocionoles, los emisores de
normos, osí como los entidodes que informon y sus ouditores estén informodos del
olconce pretendido de lo oplicobilidod de lo NllF poro los PYMF. Unc definición cloro es

tombién esenciol poro que ios entidodes que no son PYMF, y, por tonto, no cumplen los

requisitos paro utilizor lc normo, no ofirmen que estón cumpliendo con lo NllF poro los

PYMES.

Orqanizacíón de la NIIF pora las PYMES

Lo NllF pcrc lcs PYMFS se orgcnizo por temcrs, presentóndose codc lemo en unc
Sección numerodo por seporodo, esio conlenida en los secciones I o lo 35 y en el
Glosclrio.

Todos los pórrofos de lo NllF iienen la
opéndices de guío de implementoción
bien, guícs poro su oplicoción.

l¿lonlenimienfo de lo NllF poro los PYA¡|FS

mismc outoridod" Algunos secciones incluyen
que no formon porte de lo normo y son. mós

El IASB tiene previsio reolizor uno revisión exhoustivc de lo experiencic iJe lc-s PYMFS o!
oplicor lo NllF poro lcs PYMES cuondo un espectro omplio de enfídodes hoyo publíccdo
eslodos finoncieros que cumplon con lo Normo duronle dos oños. El IASB espero
proponer modificcciones c fin de obordor los problemcs de implementoción que se

hcyon identificodo en dicho revisión. Tqmbién consideroro los nuevos NltF y
modificcciones que hoyon sido crdoptodos desde que se emitió la NilF.

Defolle de Io normo vioenfe NllF paro las PYMFS

lntroducción



Sección

l. Pequeños y medioncs eniidodes
2. Conceptos y principios genercles
3. Presentoción de estodos financieros
4. Estodo cie siiuoción finonciero
5. Es'tcdo del resultodo integroly estcdo de resultodos
6. Estodo de combios en el potrimonio y estodo de resuiioclos y gononcios

ccumulcrdos
7 " Fstodo de llujos de efeclivo
8. Notcs o los estodos finoncieros
9. Eslcdos finoncieros consolidados y seporodos
10. Poiíticos contobles, estimociones y eriores
I 1. lnsirumentos finoncieros bósicos
12. Oiros femos relccionodos con ios instrurnen'los finoncieros
13. lnventorios
14. Inversiones en csociodcs
15. lnversiones en negocios conjuntos
16. Propiedcrdes de inversión
17. Propiedodes, plcnto Y equiPo
lB. Activos in'lcngibies distintcs de lo plusvciÍc
19. Corrrbincciones de negocio y piusvctiío
2:0. Arrenclcmientos
21. Provisiones y coniingencics

Apéndice * guío pcro el reconocimiento y lo medición de provisiones
22. Pcsivos y polrimonio

Apéndice - ejemplo de lo contobilizoción de deudc converlible por porte del emisor
?3. Ingresos de octividodes ordinorics

Apéndice - ejempios de reconocimienio de ingi'esos de octividades crdinci'ics según ios
principios de lo sección 23

24. Subvenciones del gobierno
25. Cosios por préstcmos
26. Pcgos bosodos en occiones
27. Deierioro delvolor de los ociivos
28. Beneficios o los emplecdos
29. lmpueslo o lcs goncncios
30. Conversión de lo monedo extronjerc:
31. Hiperinflcción
32. Hechos ocurridos después del periodo sobre eique se informo
33. Informociones o reveicr sobre porles relccionodcs
34. Actividodesespecioles
35. Tronsición c lc l'.lllF pcto ios pymes

Gloscrio de iérnrinos
Toblo de fuentes
Aprobcción de io NllF poro los PYMES por pcrte del consejo
Fundomenios de los conclusiones iinformociÓn por seporcdo)
Eslodos Finoncieros ilustrofivos y listo de cornprok¡oción de informoción c revelor y
presenlcr {informoción por seporcdo}.

3. ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE tAS NORMAS INTERNACIONATES DE INFORMACION
FINANCIERA NIIT



3.1 Excepciones o lo opliccción relrosctivc cplicodos por lo Compoñío

Estimociones

Lo NllF ocro lcs PYMES estcbiece que lcs estimaciones cJe lc Compoñio recrlizodos según
los NllF. en lo fecho de tronsición, serón coherenies con los esiimaciones hechos poro lc
mismo fechc según los FCGA cnteriores {después de reclizor ios ojustes necescrios porc;
reflejcr cucllquier diferencio en las politicos contcbles), o menos que existc evidencicr
objetivc de que estcs esiimociones fuercn erróneos.

Lo Compoñío podrío iener que reolizar estimclcicnes conforme cr lcs NlF, en lo fechc de
tronsición, que no fueron requeridos en eso fecho según los PCGA onieriores. Poro
logror coherencio con lc Sección 32 "Hechos ocurridos después del período sobre el
que se inlormo", dichos estimociones hechos según lcs NliF reilejoron ics condiciones
exisientes en lc fecho de tronsición. En pcrticulor. los estimociones reolizodcrs en lo
fechc de trcnsición c los NllF, relo'tivos c precios de mercodo, tcsos de interés o toscs de
combio, refieiarón ios condiciones de merccdo en esc fecho.

Esto exención también se oplicoró o los períodos comporotivos presentodos en los

primeros estcdos financieros según NllF.

GCDSULTING ClA. LTDA. No hc rnodificodo ninguno estimoción utilizodo pcro cólculo de
soldos previomente reportodos bojo PCGA cnteriores ni ol cño en tronsición, ni poro el
primer periodo comporctivo {3i de diciembre del 2012}

2. Exenciones a la cplicoción relrooclivo elegidos por lo Compoñíc

o) Designoción de inslrumenlos finqncierss reconocidos previomenfe

Lo exención de lo Sección 35 permite que en bcse o los hechos y circunstcncios
que existon en lc fecho de tronsición o los NllF, lo Compoñío reclice lo
designoción de sus instrumentos financieros reconocidos previcmenle de lo
siguienie m0nero:

Un posivo fincnciero {siempre que cumpio ciertos criterios} seo designcdo
comó un pcsivo finonciero o vclor rozonoble con ccmbio en resultodos.

Un ociivo finoncíero sec¡ medido comó o volor rozoncrble con combios en
resultodos.

/ Uno inversión en un instrumenio de polrimonio meciio o voior rozonobie
con combios en oiro resuliccio integrol.

Adicionclmente, los NliF poro iqs PYMTS estcblecen que si pcrc lo Compoñíc es
imprccticoble cpliccr retrocctivomenie el método del interés efeciivo o los

requerimientos de deterioro de volor de ios octivos finoncieros, e3l vclor
rczonoble <Jel oclivo finonciero o lo fecho de lc tronsicién o los NllF seró einuevo
cosfc omortizsdo de ese ocfivo fÍnoncÍero.



Lc Sr-rperiniendencio de Compcñíos esicbleció r¡edionte Resolución No.0ó.Q.1C1"004 de 2l de
ogosfo dei 200ó, publicodo en el Registro Oficiol No. 348 de 4 de sepfiembre clei mismo oño.
odopló los Normos Inlernocioncies de Informoción Finonciero "NllF" y delerminó que su

oplicoción sec obligcforio por porte de los compoñícs y enfidodes sujetos oicontroly vigilcncio
de la Superintendencic de Ccmpoñíos" pcrc elregisiro, preporcción y presenlcción de estodos
finoncieros o portir del I de enero de|2009, lo cuolfue roiificodo con Resolución No. ADM 08199
el 3 de julio del 2008.

Resolución No.08.G.DSC.0l0 de 2008.11.20, Regislro Oficiol. No.498 del 2008.,l2.31, se

esicbleció el cronogromo de opiiccción obligclorio de ics "NilF". en 3 grupos desde el 2010 ol
2A12. De ocuerdo con este cronogrcmc, lo Compoñíc debe cumplir con este requerimiento c
poriir del oño 2012 y poro efectos comporolivos el oño 201 I .

Con fecho 12 de enefo del 2011, rnediante Resolución 5C.Q.|CI.CPA|FRS.ll.01. lo
Superiniendencio de Compcñícs considerondo enire otros" que el Consejo de Normos
lnternocionales de Contobilidod {IASB} en septiembre dei 2009 eclito en espoñol io Normo
Infernocional de Informoción Fínonciero poro las Pequeños y Medionos EntÍdodes, NllF pcro lcs

PYMES, resolvió porc efecios del registro y preporoción de estodos finoncieros, colificor como
PYMES o los personqs que cumplon los siguienies condiciones:

o) Activos tcioies inferiores o $a,000,000;
b) Registren un volor bruio de venlos onuoles inferior o $5,000,000;
c) Tengon menos de 200lrobojcdores

Esios porómeiros se consideroron como bcse c los estados fincncieros del ejercicio económico
onierior ol periodo de tronsición, es decir 2010. Aquellos compoñícs que cumplon con todos ios
condiciones ontes señolodos opiicoron NtiF poro las PYMES o portir del oño 2012 y como ioles
esios <jeberón eioboror y presentor sus estodos finqncieros comporotivos con bose o dichos
notmos.

De qcuerdo con estcs resoluciones, lc Compañío se encuentro en el iercer grupo y oplico NllF
poro lcs PYMFS.

Conforme o eslos resoluciones, hosio el 31 de diciembre dei 2011, io Componio preporo sus

estodos fincncieros de ocuerdo con principios de conicbilidod generolmente ocepfodos en el
Fcuodor. Desde el I de enero del 2012, los estados finoncieros de lo Compcñío son preporodos
de ocuerdo c NllF poro ios PYMES.

De ocuerdc o lo ontes indicodo, lo compoñío defínió como su periodo de trcnsición o lcs NllF el
oño ?01 1, yc que lc ernpresa fue crecdo en el oño 201 i.

Lc opliccción de los NilF supone, ccn respecfo a los principios de contobilidcd generolmente
oceptodos en el Ecuqdor que se enconlrobon vigentes cl momento de prepororse los estcrdos
finoncieros correspondientes ol oño 20.l l:

,/ Combios en lcs políticos contobies, criierios de medicion y formo de presenioción de los

estodos finoncieros.
-/ Lo incorporoción de un nuevo estodo finonciero, el estodo de resultodos integroles.
./ Un incremento siqnificotivo de lo informcción incluidc en los noics o los estodos

finoncieros.
Poro lc preporoción de los presenfes estodos finoncieros, se hon oplicodo olgt-.tnos excepciones
obligotorios y exenciones optoiivcs o lo opiicoción retroociivo de lcs NllF que se esioblecen en
lc Sección 35 de NllF paro los PYMES.



3. Concilioción entre polrimonio NllF y Principios de Coniqbilidod Generclmenle
Aceplodos en el Ecuqdor:

o) Reconocimienlo de impuestos diferidos: lcs NllF requieren el reconocimienio de
impuesios difericjos usoncio el método del bolonce que estó orienioclo cl cólculo
de los diferencios iempororios enlre lo bose tributoric de un cctivo o oosivo y su
volor conloble en el balance. No existieron ojustes en lo voluoción de los ociivos
y posivos generodos por ol opliccción de los NllF, que signifiquen io
<Jeierminoción de dilerencios temporcrios poro considerorlos como cc'tivo o
pcsivo por impuesios diferidos. Este reconocimiento se efectuoró oi cierre de
codc ejercicio económico porc determinor io necesidod de oplicor los efectos
de impuestos diferidos conforme lo deierminen los NllF.

b) Estlmociones y juicios contsbles cdopfodos por lo Compoñío

En lc cplicoción de los polificos conlobles de io Compoñío. los cuoies se

describen en lo Nofo 2, fa Gerencio debe heicer juícios, estimcdos y
presunciones sobre los imporles en libros de los octivos y posivos que
cporentemente no provienen de otros fuentes. Los esiimaciones y juicios
osociodos se bosen en io experiencia históriccr y otros foctores que se consideron
como relevontes. Los resultodos reoles podríon diferir de dichos estimcdos.

Los esiimociones y juicios subyocenles se revison sobre uno bes regulor; los
revisiones o los estimociones coniobles se reconocen en el periodo de lo revisión
y períodos futuros si io revisión ofecto tonto ol período ociuoi como o períodos
^, .^^^^.,^-.+^¡5UIJ5ULUUt ¡tC).

A conlinuoción se presentcn lcs estimociones y juicios conlcrbles críiicos que lo
Gerencio de la Compoñío ho utiiizodo en ei proceso de opliccción de los

crilerios coniables.

c) Exenciones q lo oplicoción relrooclivo elegido por lo Compcñío

A lo fecho de cierre de codo período. o en oquello fechc que se considere
necescrio, se onolizo el vclor de los oc'fivos pcrcr determinor si existe olgún indicio
de que dichos cctivos hubieron sulrido uno perdido por deferioro. En coso de
que exisfc olgún indicio se reolizo una esfimoción del imporle recuperoble de
dicho cciivo. Si se trota de octivos identificobles que no generon flujos de
efectivo de formo independiente. se eslimo lo recuperobilidcd de lo unidod
generodoro de efectivo o lo que perienece eloctivo.

Deternnincr si ios octivos hqn sufrido deterioro implicc el cólculo del vclor en uso
de los unidodes generodoros de efectivo. El cólculo del volor en uso requiere
que lo Compcñío deiermine los flujos de efeciivo futuros que deberíon surgir de
los unidcrdes generodoros de efectivo y uno taso de descuento opropiodo poro
ccrlculor el volor presenfe.

En el coso de que el importe recupercbie seo inferior ol volor nelo en libros del
octivo, se regislrc lc correspondiente provisión por pérdidcs por deterioro por Ic
diferencicr, con ccrgo o resuliodos.



Los pérclidcs por delerioro reconccidos en un octivo en períodos cnteriores son
revertidos cucndo se prcduce un combio en lcs estimociones sobre su importe
recuperoble incrementondo el volor del ociivo con obono o resultodos con ei
límife dei vclor en libros que el ocfivo hubiero tenido de no hoi:erse reconocído
lc pérdicjo por deierior.

4, ETECTIVO Y EQUIVATENTES DE EFECTIVO 2014 2015

Un resumen de cojo. boncos, se demuesfron como
sigue:

Bonco del Píchincho
Totclde Cojc, Boncos

5, ACTIVOS FINANCIEROS

Otros cuentos por cobrcr
Totol Activos Fincncieros

ó. IMPUESTOS

ACTIVO POR IMPUESTOS CORRIENTE:
Coresponden principolnrenie o:
impuesios cniicipcdos:
Crédito lributorio IVA
Retenciones en lo Fuenie
To"tol por lmpuestos Corrientes

OBIIGACIONES FISCATES POR PAGAR

6V 18.84 2948.14
6718"84 29 48.14

1277 .77 41ó22.77
1277 .27 41ó22.77

34ó.93 1490.83
314ü.55 37 67 .83
3487.48 5258.éó

¡MPUfSTO A tA RENTA RECONOCIDO EN RESUITADOS

UTILIDAD OPERACIONAT O.OO ]4ó.OO

{+JGASTOS NO DFDUCIBLES 0.00 0.00
UTILIDAD GRAVABLT DESPUES DF PART TRABAJADORES O.OO I 24.I0
IMPUTSTO A LA RENTA O.OO 27 3A

IMPUESTOS POR PAGAR
IVA POR PAGAR IIB.BO O.OO

R.FUEI'.JTE POR PAGAR 135"05 O.OO

TOTÁL IMPUESTOS POR PAGAR 253.85 O.OÚ

IMPUESTOS

Los sociedodes constituidos en el Ecucdor osí como los sucurscles de sociedc¡des
exlronjercs domiciliodos en el pcís y los estoblecimientos perrnonentes de sociedocles
exironjeros no domícilicdos que oblengon ingresos grovobles, estcrón sujetos o lo torifo
imposifivo del24% sobre su base imponible poro el período 2011, siendo del23% poro el
año 2012 y lc torifo el impuesto seró del 22% aplicable poro el período 20i 5"



DETERMII,IACION DEt ANilCIPO pEL IMPUESTO A tA RENTA

Los personos noluroles, sucesiones indivisos, obligodos o no o llevor conlobilidod,
empresos que tengon suscritos o suscribon controtos de exploroción y explotoción de
hídrocorburos en cuolquíer modqlidod controctuol, osí como los demós socíedodes,
deberón determinor en su declorocíón correspondiente ol ejercicio económico
corrienfe, el oniicipo q pogorse con corgo ol ejercicio fiscol siguiente equivolente o lo
sumotorio de los resultodos que se obtengon de lo oplicoción de lo siguiente formulo:

. Elcero punto dos por ciento .0.2%) del potrimonio totol
¡ Elcero punto dos por cienio {0.2%) del totol de costos y gosios deducibles o efecto

delimpuesto o lo renio
. Elcero punto cuotro por ciento (O.4%) del octivo totol
¡ El cero punto cuotro por ciento l0.4%l del totol de ingresos grovobles o efecto del

impuesto o lo rento.
El onticipo del impuesto o lo rento determinodo en lo decloroción conespondiente ol
ejercicio económico onferíor, seró pogodo con corgo ol ejercicio fiscol corriente, de lo
siguiente monero:

El resultodo de restcr, del volor registrodo en lc decloroción del impuesto o lo rento
correspondiente ol ejercicio económico onterior, como ontic¡po próximo oño, el volor
de los retenciones en lo fuente que le hon sido efectuodos ol coniribuyente en el
ejercicio fiscol ol que correspondo dicho decloroción. en dos cuotos iguoles, en los

meses de julío y septiembre.

El oniicipo estimodo poro el oño 201ó de lo compoñío es de $792.49 colculodo de
ocuerdo con lo formulo ontes indicodo.

7. PROPIEDAD, PIANIA Y EQUIPO
El movimiento de propiedodes y equipos duronte el período fueron como sigue:

Activos Depreciobles:
Soldo ol comíenzo del oño
Adouisiciones
Soldo de los octivos depreciobles

(-) Deprecioción ocumulodo:
Soldo olcomienzo del oño
Adiciones
Soldo finolde lo deprecioción ocumulodo
Totqlde Propiedod, Plonto y Equipo, Neto

Lo deprecíqción correspondienfe o:

Consirucciones e lnstolociones
Moquinorio y Equipo ogrícolo
Equipos de oficino

4446.43
0.00
4446.43

-92?.64
-1719.52
-2É4e.16
1797.27

Vidq útilestimodo

20 oños
l0 oños
3 oños

4446.43
988ó.5ó
14332.99

-2649.16
-l 488.1 0
-4137.26
r 0r 95.73

Propiedod, plonfo y equipo: Lo propiedod, equipos, mobiliorio y vehículos estón registrodos o
uno bose que se osemejo ol costo histórico.

Los provisiones poro deprecioción se corgon o los resultodos del oño y se colculon bojo el
método de líneo recto en función de los oños de vido útilestimodo de los bienes.



Equipos de computocion
Muebles y enseres
Moquinorio y Heromientos
VehÍculos

3 oños
I 0 oños
3 oños
5 oños

El monto neto de los propiedodes, plonto y equipo no excede su volor de utilizoción
económico.

Lo deprecioción se registro en el mes de compro solomente si lo mismo se reolizó hosio el 5
de codo rnes, coso controrio o portir delsiguiente mes.

8. ANTIC|POS
El monto de oniicipos promitente comprodor que en 2014 tiene un soldo de $ 139970.81
y ol 2015 con soldo $ 0.00; es referenie o los pogos que se veníon reolizondo poro lo
compro de lo oficino 4l I en eledificio Metropoliton ubicodo en lo Av. NN.UU E2-30 entre
lñoquilo y Núñez de Velo; el soldo de $ 0.00 ol 2015 se justifico por el Trosposo de
Dominio que se reolizo o nombre del Sr. Vínicio Merizolde, principol occionisto y octuol
gerente de lo empreso.

ANTICIPOS PROMITENTE COMPRADOR

9. BENEFICIOS DEIINIDOS PARA EMPTEADOS

i 5% TRABAJADORES
BENEFTCIOS SOCIALES {l )

l399Z0.Bl 0.00

(1) PROVTSTONES PARA JUBIIACION PATRONAL

El Código del Trobojo Codificodo (Att. 2ló). estoblece lo obligoción por porte de los

empleodores de conceder el beneficio de jubiloción potronol o todos oquellos
trobojodores que por veinticinco oños o mós hubieren prestodo servicios contínuodo o
intenumpidomente, o ser jubilodos por sus empleodores, de ocuerdo o los reglos
estoblecidos en dicho ortículo. Así mismo, (Art. l85), estoblece en los cosos de terminoción
de lo reloción loborolpor desohucio solicitodo por elempleodor,

Bonificoró ol trobojodor con el257" del equivolente o lo último remuneroción mensuol por
codo uno de los oños de servicio prestodos o lo mismo empreso o empleodor.

(r) TNDEMNTZACION POR DESAHUCIO
De ocuerdo con disposicíones del Código de Trobojo, en los cosos de terminoción de lo
reloción loborol por desohucio solicitodo por el empleodor o por el trobojodor, lo
Compoñío entregoro el25% de lo ultimo remuneroción mensuol por codo oño de servicio,
excepto en ciertos cosos esioblecidos por lo Gerencio.

(l) PROVTSTONES DECIMO TERCERO Y CUARTO

Se reconoce uno provisión sólo cuondo lo Compoñío tíene uno obligoción presente como
resultodo de un evento posodo y es proboble que se requieron recursos poro concelor lo
obligoción y se puede hocer un eslímodo confioble del monto de lo obligoción.

Los provÍsiones se revison o codo fechq del bolonce y se ojuston poro reflejor lo mejor
esiimoción que se tengo o eso fecho.

Estos provisiones son deducibles poro el cólculo del impuesto o lo rento de lo compoñío.
(Art. 10, numerol l3 LRTI; y Art,25, numerol l. lit. g RALORTU en lo medido que cumplon con
los indicodos disposiciones legoles-

0.00
r803r.00
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{l} PoÉicipoción s lrcbojodores

Lcs Leyes loborcies clel PaÍs, requieren que la Compcñíc distribuvo entre sus empleodos el l5%
de sus utilidcdes cn{es del cólcuio del impuesfo o lc Renlo. Esto provisión se registrcr en los

resullodos del cño en que se devengc.

IO. OTRAS OBLIGACIONES CORRITNTES

Un resumen oiros cuentcs por pogor se detcllon
como sigue:

Rol por pcgür 0.00 3622.üA
Benelicios Socioles 5049"é0 824.Ü0
Prestomos Socios 0.00 0,q0
Totcrl Olros Cblicociones Corrientes 5449.60 4446.44

11. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

Corresponden principct!menle er :

Proveedores del país

12. OBLIGACIONES LARGO PLAZO

BANCO DEL PICHINCHA

13. PATRIMONTO DE tOS SOCIOS

VINICIO MERIZALDE
hAAGALY CEPEDA
TCTAL UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS

cAP|TAr SOCTAL

El ccpital suscritc y pcgcdo de lo compoñío cl 3l de dicienrbre del 2013 fue de US

$400.00, constituido por 40{) occiones ordinorios y nominctivcs de US $1.00 codo unc,
lotolmenie pogcdr:s.

RESERVA LEGAL

Lo ley de compoñícs requiere oue se tronsfierc o lo reservc legol el 5% de lc uliiidod
neto onucl, hoslc que eslo llegue por io menos oi 20% del ccpilcl sociol. Dicho reservo
no puede distribuirse como dividendo en efectivc, excepio en coso de liquidcción cle lc
Compoñío. pero puede ufilizarse poro cubrir perdidos de opercciones o poro
copiializorse.

RESUTTADOS ACUMULADOS

f;l scldo de estos cuenics esta o disposiclón de los socios de lc compcñío y puede ser
utilizodo porc lo distribución de dívidendos y ciertos pagas tcles como re liquidcción de
impuestos

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS

r 0900.00 0.00

31988.s8 20082.64

I 15.53
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